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Hola compañeras y compañeros, socios y amigos de Fenafuch….estamos con ustedes para compartir noticias, 
sueños y proyectos. Estamos de vuelta para enfrentar lo que venga y continuar con la tarea de mantener a  
nuestro estamento informado y unido a las acciones que nos representan a todos.  
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in aviso alguno y dramáticamente, la naturaleza se ha 
encargado de recordarnos una vez más, que frente a 
sus expresiones,  nada podemos hacer! sólo esperar 

los resultados de los hechos, que en general y como 
ahora,  han sido bastante tristes y angustiantes….pero 
bien compañeros, vamos adelante, que pronto estaremos 
de pie nuevamente, para seguir enfrentando la vida, con 
todas las penas que muchas veces nos agobian, pero con 
alegrías que surgen espontáneamente y que de repente 
no sabemos de donde, pero igual embellecen nuestro 
entorno…..un saludo y un abrazo grande y fraterno a 
todos ustedes Compañeros….Vamos a las noticias...! 
�

LA DOBLE TRAGEDIA DE LOS AFECTADOS : 
 

os afectados por este Mega Terremoto, no sólo 
están sufriendo los efectos directos del gran 

sismo, sino que ahora se les vienen encima los 
efectos de un país que en muchos aspectos,  ha 
legislado para los empresarios  y ha dejado al 
ciudadano común totalmente indefenso. Dos 
ejemplos :  
 
La inmobiliaria del edificio que colapsó en 
Concepción, intentó traspasar todos sus bienes a 
una nueva empresa, para que ante la posibilidad 
de tener que pagar indemnizaciones a los 
afectados, aparezcan como personas  que no 
tienen capital y no están en condiciones de 
indemnizar a nadie. Afortunadamente un recurso 
en la justicia, paralizó este intento, pero siempre 
queda la duda ¿Quién protege a las personas 
que han perdido un departamento que habían 
comprado y que colapsó por fallas en su 
construcción? 

 
En algunas Municipalidades  de las zonas mas 
afectadas, las personas que tienen su casa para 
ser demolida,  se  están  enfrentando  a  la  
siguiente  realidad…. 
 
La  Municipalidad  se  encarga  de  la demolición  y  
retiro  de  escombros,  desde  la  calle  y  hasta  
dos   metros    hacia   adentro  de la Vivienda…el 
resto de la casa debe ser demolida por el afectado, 
incluyendo costo de demolición y retiro  de  
escombros.    Una  máquina    para demoler  les 
cobra $ 25.000 por hora de trabajo y el camión 
para retirar los escombros, $ 40.000 por 
camionada….Se estima que una casa tira al menos 
unas 20 camionadas de escombros….Sólo hay que 
sacar la cuenta. Que pasa con las familias mas 
modestas y que lo han perdido todo, incluyendo en 
muchos casos, la vida de uno o mas familiares? 

 
 
DESPUÉS DE ESTE NECESARIO PREÁMBULO Y CON LA DISPOSICIÓN SIEMPRE DE AYUDAR A NUESTROS 
COMPAÑEROS QUE EN CUALQUIER CIRCUNSTANCIA NECESITEN DE NUESTRA AYUDA, QUEREMOS INFORMAR 
DE ALGUNOS TEMAS QUE SON IMPORTANTES PARA TODOS NOSOTROS. 
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odríamos hablar del nuevo Gobierno, en la 
perspectiva de cómo asumirá la 

reconstrucción de las zonas afectadas por el 
terremoto, o quizás, obviando este tema 
coyuntural, le demos una mirada a lo que 
esperamos de esta nueva administración.  
Optaremos por lo segundo, ya que no obstante la 
importancia y urgencia por resolver todo lo relativo 
al terremoto, la vida continúa  y en una de esas  y 
mientras miramos  el derrumbe!, todos lo demás 
temas y que no dejan de ser importantes para 
nosotros, nos pasan por arriba.  
 

Nos preocupan los antecedentes del nuevo 
Gobierno y de quienes son sus Ministros y 
asesores.  
 
 

El Ministro de Educación por ejemplo (Joaquín 
Lavín), es accionista de una importante 
Universidad privada y en ese sentido, cabe 
preguntarse…..cuál será el énfasis que este 
Ministro pondrá en la Educación Pública y su 
financiamiento? o más bien  propiciará también 
aportes del Estado para las Universidades 
privadas? El Colegio de Profesores y la Fech, han 
manifestado ya su preocupación por estos temas. 
 
 

En otro aspecto, todos los Ministros del área 
Económica y Política del nuevo Gobierno, como el 
de Hacienda, el de Economía, el de Mideplan, el 
Secretario General de Gobierno y la vocera del 
mismo, provienen del Instituto Libertad y 
Desarrollo…..desde esta tribuna, obstaculizaron 
iniciativas como por ejemplo: La píldora del día 
después,   el Royalty Minero,   el  voto  voluntario  e  
 

 
inscripción automática, el voto de los Chilenos en el 
extranjero, la ley sobre derechos de agua en 
fin…..Bueno, estos señores, que en su mayoría 
son accionistas y Directores de Empresas, ahora 
son Ministros de Estado.! y si ya se levantaron en 
contra de importantes iniciativas, suponemos que 
con mayor razón, lo harán ahora que son gobierno. 
 

Por otro lado, la concertación también quedó en 
deuda con nosotros ….Rescatando la iniciativa 
Bicentenario y otras parecidas impulsadas por la 
Presidenta Bachelet, que implican recursos para la 
Universidad, nada más parece haberse hecho por 
las Universidades del Estado y en especial por la 
Universidad de Chile. Que después de 20 años de 
Gobiernos Concertacionistas, el presupuesto 
Estatal para nuestra Universidad apenas alcance a 
un 15 ó 17%, es una señal más que clara, de que 
la Concertación “se va al debe” con nosotros y con 
la Educación Pública. 
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l Bienestar del Personal ya no está en el piso cuatro de la 
torre 15.  A contar del día 15 de marzo el Bienestar del 

Personal atenderá en sus nuevas oficinas ubicadas en 
Portugal 24 con Carabineros de Chile (estación metro 
Universidad Católica).Cuando se anunció que este Servicio 
sería sacado de la Torre, hubo bastante alarma entre los 
funcionarios, ya que  se pensaba que el bienestar sería 
desvinculado de la Universidad.  Nuestra preocupación como 
Federación, es que el Bienestar, independiente en donde 
estuviera, siguiera siendo un Servicio Universitario y así ha 
sido, lo que nos alegra. 
 
En una breve visita a este recinto, pudimos apreciar sus 
comodidades y conocer la opinión de sus funcionarios, que en 
general es muy positiva.  
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ntendiendo que este año será un año difícil para los trabajadores en general, debido al cambio de 
Gobierno y los desastres naturales que han afectado al país, el Directorio de la Federación ha elaborado 

un Plan de Trabajo con los temas que nos preocupan y que de una u otra forma afectan al personal 
universitario. A continuación, detallamos cada uno de estos temas, los cuales trabajaremos con  nuestros 
dirigentes y esperamos que con el activo compromiso de todos ustedes.  ESTE PLAN DE TRABAJO FUE 
RATIFICADO POR EL CONSEJO DE FEDERACIÓN EL DÍA JUEV ES 18 DE MARZO DE 2010. 
 
Vamos a insistir en  ESTABILIDAD LABORAL  
para el personal Universitario. 
 
Con respecto al REAJUSTE DE FIN DE AÑO ,  
buscaremos un acuerdo previo con la autoridad, 
para terminar con la histórica incertidumbre de 
todos los años. 
 
UNA POLÍTICA DE INCENTIVO AL  RETIRO EN 
LA UNIVERSIDAD , sigue siendo una aspiración 
para nosotros. 
 
UNA POLÍTICA DE REMUNERACIONES  que 
termine con las desigualdades y el favoritismo 
existente, es un tema prioritario. 
 
Una modalidad transversal para la entrega del 
BENEFICIO DE COLACIÓN PARA LOS 
FUNCIONARIOS A NIVEL DE UNIVERSIDAD , es 
también una demanda de esta Federación al 
Rector. 
 

DE LOS TEMAS EN DESARROLLO 
 

COMISIONES LOCALES:  A más tardar durante el 
mes de abril,  deberán constituirse todas las 
Comisiones de Recursos Humanos en la 
Universidad, incluyendo la Comisión Central. 
 
ESTATUTOS FENAFUCH: Durante el primer 
semestre de este año, someteremos a la 
aprobación de nuestros socios, las modificaciones 

hechas al Estatuto de la Organización, con el 
objeto de actualizarlo de acuerdo a nuestra  
realidad gremial. 
 
CAPACITACION : Continuaremos preocupándonos 
de capacitar a nuestros dirigentes y funcionarios 
interesados en los temas gremiales; además por 
supuesto de estar preocupados de los Programas 
de Capacitación que se implementen a nivel 
Universidad. 

 
.DEPORTES Y CULTURA: Elaboraremos un plan 
de trabajo con nuestras filiales,  para promover el 
deporte y la cultura. Nuestro objetivo es  revivir 
nuevamente las Olimpiadas Universitarias y 
algunas actividades culturales, gracias al apoyo de 
la Caja de Compensación La Araucana. 
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a Contraloría General de la República en dictamen 5912 del 2 febrero, aclara que en el caso de las 
mujeres que al 7 de septiembre de 2009 tenían más de 60 años de edad, pero menos de 65 años, 

excepcionalmente tienen 12 meses de plazo para presentar su solicitud para acogerse al bono postlaboral 
e incentivo al retiro, a contar del 07-09-09 y otros 12 meses para cesar en el cargo, siempre que no 
cumplan los 65 años con anterioridad, caso en el cual deben cesar en el empleo a los 180 días de 
alcanzada dicha edad. 
 

Por este motivo, informamos  a todos los funcionarios que se están acogiendo al Programa de Incentivo al 
Retiro, para que antes de firmar o presentar su renuncia al cargo, se comuniquen con sus dirigentes o 
directamente a la Federación,  fono 222 34 92 para orientarlos y aclarar dudas al respecto. 
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 partir del mes de abril, todos los funcionarios  
con hijos estudiando,  que sean carga familiar, 

o si el propio funcionario se encuentra estudiando, 
podrán postular al Programa de Becas de La 
Araucana, tanto para enseñanza básica, media, 
técnica y universitaria, incluso mejor puntaje PSU. 
 
Plazos de  Postulación  : 1 al 30 de abril. 
Documentación   : Certificado de notas 

periodo académico 
2009 y certificado 
que acredite la    
carga familiar. 

La documentación correspondiente la pueden 
entregar directamente en los móviles que tiene La 
Araucana en los distintos campus universitarios o 
en las oficinas de esta Caja. Mayor información 
ingresar a la página www.laaraucana.cl 
 
Por otra parte, nos permitimos informarles que 
continuarán con el Programa de Operativos 
Dentales y Oftalmológicos en las Facultades, los 
que serán informados oportunamente. 
�
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n  Mayo de 2009, los Dirigentes que componen el Consejo de Fenafuch, se dieron cita en un encuentro 
extraordinario, para revisar en profundidad el Estatuto de la Federación y  adecuarlo a  una realidad  que 

cada día nos exige más celeridad y compromiso. 
 
Si bien en este Encuentro  se revisó todo el Estatuto, los cambios apuntan principalmente, a un mayor control  
de los Dirigentes que participan en el Consejo de la Federación y como responden a los funcionarios que los 
eligieron para  representarlos en estas instancia gremial, la disciplina de los socios y dirigentes y por otro lado, 
se vio también lo relacionado al financiamiento de la Organización.  
 

ALGUNOS CAMBIOS PROPUESTOS 
 
Se estableció como parte importante del estatuto, 
EL REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DE ÉTICA  
y las eventuales sanciones a los socios y 
Dirigentes que faltan a la Ética Gremial. 
 

SE ACORDARON REQUISITOS DE 
PARTICIPACIÓN Y VOTACIÓN EN EL 
CONSEJO, para evitar que los Dirigentes sólo se 
hagan presentes al momento de votar. 
 

SE REGLAMENTÓ LA PARTICIPACIÓN DE LAS 
ASOCIACIONES Y FILIALES   y la cantidad de 
Dirigentes con la que pueden participar  en el 
Consejo.  
 

SE ACORDÓ UNA CUOTA EXTRAORDINARIA 
DE $500, EN LOS MESES DE SEPTIEMBRE Y 
DICIEMBRE DE CADA AÑO , para ayudar a la 
Federación, principalmente en sus inversiones  de 
infraestructura y tecnología. 
 

SE ENFATIZÓ EN EL BUEN USO DE LOS 
RECURSOS Y LA REVISIÓN PERIÓDICA POR 
PARTE DE LA COMISION REVISORA DE 
CUENTAS. 
 

SE REVISARON  LAS RESPONSABILIDADES 
DE LA DIRECTIVA DE LA FEDERACIÓN  y como 
cumplen con los compromisos que les impone el 
Estatuto, en su calidad de Dirigentes Centrales. 

 
 
 

EL CONSEJO DE LA FEDERACIÓN  TOMÓ EL ACUERDO DE  INFORMAR A LOS SOCIOS DE 
ESTAS MODIFICACIONES AL ESTATUTO, PARA QUE POSTERIORMENTE ESTE SEA VOTADO 
POR LOS SOCIOS DE LA ORGANIZACIÓN. 
�
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n mayo de este año se realizarán las 
elecciones  para elegir al nuevo Rector de la 
Universidad. Hasta el momento habrían tres 

candidatos: El Prof. Raúl Morales, Decano de la 
Facultad de Ciencias, quien ya oficializó su 
postulación, el ex Prorrector, Prof. Jorge las Heras 
y el propio Rector, Prof. Víctor Pérez. 
 

PARA QUÉ SE PRESENTAN?     Creemos que 
esta pregunta tiene sentido por lo siguiente: A 
veinte años de democracia en la Universidad y de 
Gobiernos de la Concertación, la Universidad 

apenas recibe alrededor de un 15% de aporte del 
Estado. Cinco periodos rectorales han pasado 
desde el ‘90 y no obstante el discurso de nuestras 
máximas autoridades, nada ha cambiado y la 
Universidad sigue en caída libre con respecto a su 
calidad de Universidad del Estado y al presupuesto 
que requiere como tal.  
 

A veinte años de democracia en la Universidad, los 
funcionarios siguen sin carrera funcionaria y en 
muchos lugares, las remuneraciones y sus 
mejoras, siguen siendo patrimonio exclusivo de las 
autoridades administrativas y de personal, que al 
amparo de una normativa demasiado flexible, se 
han permitido todo tipo de favoritismos y 
discriminación. 
 

Tal pareciera que necesitamos un Rector que se la 
juegue un poco más y que sea capaz de concitar la 
Unidad de los distintos estamentos,  para 
representar  de verdad ante el Gobierno, las 
aspiraciones de la Comunidad Universitaria y por 
otro lado, pero igualmente importante, que se tome 
en serio los temas del personal y se avance en la 
implementación de la Carrera  Funcionaria y muy 
especialmente, en lo que dice relación con sus 
remuneraciones....Respecto a lo último el Prof. 
Víctor Pérez no quiso avanzar en la materia. 

 
 

NOS MANTENDREMOS ATENTOS A ESTE PROCESO Y NOS INSER TAREMOS EN EL DEBATE  QUE SE VIENE. 
�
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n el sueldo del mes de marzo, corresponde pagar la primera cuota del Bono de Escolaridad y el adicional 
de escolaridad, ganado en la Mesa de Negociación del Sector Público del año pasado. 

 
Los montos son los siguientes y lo reciben todos los funcionarios que tengan hijos (carga familiar) entre 5 y 24 
años y se encuentren estudiando. En junio se paga la segunda cuota de este beneficio. 
 

BONO DE ESCOLARIDAD 1ª CUOTA           $ 24.097.- 
BONO ADICIONAL DE ESCOLARIDAD   $ 20.158.-  Este bono adicional es por una 
sola vez y lo reciben solo aquellos funcionarios que tienen una renta igual o inferior a  $497.760.-   
 
 

 
FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE  FUNCIONARIOS DE LA U NIVERSIDAD DE CHILE 

Eulogia Sánchez N° 02, Providencia.  Fonofax: 222.3 4.92 E-mail: fenafuch@uchile.cl  – fenafuch@tie.cl  
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